
Metepec, Estado de México, 12 de febrero de 2025.  

    

 

Versión Estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, llevada a cabo en el Pleno 

del mismo Instituto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy buenas tardes a todas y 

todos, siendo las 13 horas con 10 minutos de este 12 de febrero de 2025 daremos 

inicio a la Quinta Sesión Ordinaria de este Pleno, para lo cual le pido al 

Secretario Técnico haga el pase de lista de asistencia y la declaratoria de 

cuórum correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados muy buenas tardes. De 

conformidad con la instrucción del Comisionado Presidente y el artículo 24, 

párrafo segundo de los Lineamientos para el Funcionamiento del Pleno de este 

Instituto, me permito realizar el pase de lista de asistencia y la verificación de 

cuórum correspondiente.  

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Sharon 

Cristina Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis 

Gustavo Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente 

José Martínez Vilchis.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Presente Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias 

Comisionadas y Comisionados. Comisionado Presidente, le informo que se 

encuentran presentes las y los integrantes del Pleno de este Instituto, por lo 

cual existe cuórum legal para dar inicio a la presente sesión.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias. El punto 2 es 

el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día.   

 

En vista de que ha sido previamente enviado por el Secretario Técnico, pido a 

mis colegas podamos omitir su lectura. Y pregunto si alguien desea proponer 

alguna modificación al mismo. 

 

Adelante Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias 

Comisionado Presidente. Comisionadas y Comisionados, someto a su 

consideración dos propuestas de modificación a nuestro Orden del Día. 

 

La primera relativa al retiro del proyecto de Resolución del Recurso de 

Revisión 249 de la presente anualidad, en virtud de la solicitud que se realizó 

por correo electrónico a esta Secretaría Técnica. 

 

Por otro lado, en el Apartado de Acuerdos de Ampliación de Plazo para el 

cumplimiento de las Resoluciones, me permitan agregar 7 Acuerdos de 

conformidad con el listado que fue circulado previo al inicio de esta sesión.  

 



Es cuanto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. Le pido 

que tome la votación correspondiente con las modificaciones a que ha hecho 

referencia.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

de manera económica para aprobar el Orden del Día con las modificaciones 

precisadas.  

 

Si están a favor si me apoyan levantando su mano por favor. Muchas gracias 

Comisionadas y Comisionados. 

 

Comisionado Presidente, aprobado por unanimidad de votos el Orden del Día 

con las modificaciones ya precisadas. 

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Continuamos con el Orden 

del Día y procedemos al desahogo del punto 3 relativo a la aprobación del Acta 

de la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 6 de febrero de 2025, por lo que de no 

existir comentarios pido a mis colegas la aprobemos en sus términos 

levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

se aprueba por unanimidad de votos el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del 

Pleno de este Instituto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. El punto 

4 es relativo a la aprobación de los proyectos de Resolución de los Recursos de 

Revisión que se emiten de conformidad con las leyes en la materia. 

 

En esta sesión contamos con tres bloques de proyectos de Resolución. El 

primero de ellos es el que corresponde a los proyectos de Resolución de 

Recursos de Revisión que se interponen en contra de respuestas de Sujetos 

Obligados. 

 



Para tal efecto le pido al Secretario tomar la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente.  Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación de los proyectos de Resolución listados en este primer 

bloque. 

 

Iniciaríamos por favor con el sentido de la votación de la Comisionada Mejía 

Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Gracias señor Secretario. En este 

bloque voy a emitir un voto disidente en el Recurso 129/25 porque considero 

que se debió ordenar la información de la servidora pública referida en la 

solicitud de información, en un ejercicio de máxima publicidad y en suplencia 

de la queja a favor del solicitante. 

 

Si bien es cierto inicialmente el particular probablemente por un error 

involuntario invierte los apellidos de la servidora pública, también lo es que al 

momento de interponer su Recurso de Revisión, adjunta documentales 

públicas que dan cuenta del nombre correcto, aunado en que nuestro Sistema 

SAIMEX también obra en registros de la servidora pública de quien se requiere 

la información, lo cual otorga la plena certeza de que es la persona, por lo cual 

no se cambia en ningún momento los hechos expuestos inicialmente.  

 

Y emitiendo varios votos particulares los cuales fueron remitidos a la Secretaría 

Técnica en la vía correcta. 

 

Gracias señor Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionada Morales Martínez por favor. 

  

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez:  Gracias. Estoy a favor de 

los proyectos, sólo remití un voto particular en el Recurso de Revisión 



1853/2024 en los términos expuestos en el correo que previamente se ha 

remitido a la Secretaría Técnica de este Instituto. 

 

Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Parra Noriega por favor. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. Hago voto disidente en el 

número 5 ya que desde mi punto de vista no hay elementos para resolver sobre 

si los dictámenes técnicos solicitados a la CEPANAF, constituyen información 

pública o reservada, ya que se requiere analizar otros elementos como por 

ejemplo si estos documentos constituyen o no parte de la estrategia procesal 

del amparo. 

 

Y desde esta causal está en posibilidades de desvirtuar el riesgo que sabemos 

que se debe de demostrar, ver que sea real e identificable que se causaría con 

la entrega de la información. 

 

En el resto de los proyectos iría a favor, haciendo votos particulares conforme 

a la información y al correo que fue remitido a esta Secretaría Técnica.  

 

Muchas gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Gracias Comisionado. 

Comisionada Ramírez Peña por favor. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña:  Gracias Secretario. En este bloque 

tengo un voto disidente en el Recurso 162 ya que se estima que en el presente 

asunto se actualiza el supuesto previsto en la fracción III del artículo 192 de la 

ley en la materia, por lo que se debió sobreseer en razón de que mediante el 

informe justificado el Sujeto Obligado modificó la respuesta y proporcionó los 

documentos que dan cuenta de la Convocatoria a la Segunda Sesión 

Extraordinaria de Cabildo, de conformidad con el artículo 8º. del Reglamento 

de Cabildos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, colmando con ello el 



derecho de acceso a la información del particular. Asimismo, se considera que 

el documento que se ordena no forma parte de la solicitud inicial. 

 

A favor de los demás Recursos, haciendo votos particulares en el 3588 y 

concurrente en el 40 y 1463 ya que no se comparte la vista que se da a la 

Dirección de Protección de Datos Personales pues las documentales que la 

motivaron no fueron analizadas de fondo y, por lo tanto, al no haber un 

pronunciamiento de fondo no se encuentra justificada dicha vista en los puntos 

resolutorios. 

 

Voto particular en el Recurso 1583 ya que considero que el proyecto se debió 

analizar la versión pública de la información entregada, así como el Acuerdo 

del Comité de Transparencia atendiendo el motivo de inconformidad. 

 

Hecho valer lo anterior con la finalidad de brindar certeza a la parte del 

recurrente respecto de la procedencia de la clasificación de los datos que fueron 

eliminados, porque el Recurso realmente tendría sentido si se hiciera tal vez un 

correcto análisis de la versión pública que ahí señala precisamente cuáles son 

los datos que se van a prestar. 

 

Voto particular en el Recurso 1498 y concurrente en el 1853 porque en estudio 

se considera que la fotografía de los servidores públicos sin importar el nivel o 

cargo y en cualquier documento que se encuentre vinculado con el 

cumplimiento de disposiciones legales debe de ser pública. 

 

Y voto particular en el Recurso 1808 porque se estima que con la entrega de la 

información concerniente al personal operativo de seguridad pública se revele 

el estado de fuerza del órgano público. 

 

Es cuanto señor Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Presidente por favor. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Estoy a favor de los proyectos 

de Resolución listados en el bloque, Secretario. 



 

Es cuanto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionado Presidente, le informo que una vez recabada la 

votación nominal de los integrantes del Pleno, por lo que hace a los Recursos 

de Revisión 5 de 2025, 129 de 2025 y 162 de 2025 son aprobados por mayoría 

de votos de los integrantes del Pleno en razón de los votos disidentes 

previamente registrados. 

 

El resto de los proyectos de Resolución aprobados por unanimidad de votos, 

también con el registro de votos particulares que ya lleva esta Secretaría 

Técnica conforme a la exposición previa de los Comisionados integrantes de 

este Pleno y los correos electrónicos remitidos a esta Secretaría Técnica.   

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Muchas gracias Secretario. 

De esta forma llegamos al punto 4.2 relativo al bloque de los proyectos de 

Resolución a Recursos de Revisión que se interponen en contra de la falta de 

respuesta de los Sujetos Obligados. 

 

Le pido omitir su lectura y tomar la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

proyectos de Resolución listados en este segundo bloque. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega:  A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobados por unanimidad de votos 

los proyectos de Resolución listados en este bloque. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. El tercer 

bloque y último es el que corresponde a los proyectos de Resolución a 

segundos Recursos de Revisión, de conformidad con el artículo 179 último 

párrafo de nuestra Ley de Transparencia de nuestra Entidad. Le pido 

Secretario tomar la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación del proyecto de Resolución listado en este bloque 

correspondiente al Recurso de Revisión 6224/ICR-01. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 



 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez:   A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobado por unanimidad de votos 

el proyecto de Resolución listado en este bloque.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Vamos a desahogar el punto 

número 5 relativo a la aprobación de un Acuerdo que determina e impone 

diversas medidas de apremio, de conformidad con las leyes. Estas medidas de 

apremio derivan del incumplimiento parcial o total de Resoluciones a Recursos 

de Revisión.  

 

Le pido Secretario nos informe el Acuerdo que se lista en el Apartado y enuncie 

los Sujetos Obligados que cuentan con servidores públicos sujetos a la 

imposición de medidas de apremio y el número correspondiente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, en este Acuerdo que se somete a 

su consideración se propone imponer 14 amonestaciones públicas, en esta 

ocasión únicamente dirigida al rubro de los Municipios y a los titulares de las 

Unidades de Transparencia. 



 

Es cuanto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: En virtud de que fue 

circulado con anticipación el Acuerdo mencionado le pido al Secretario tomar 

la votación del mismo. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación del 

Acuerdo a que ha hecho referencia el Comisionado Presidente.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez:  A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobado por unanimidad de votos 

el Acuerdo previamente referido. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario, le pido 

notificar y ejecutar las medidas de apremio mencionadas. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: El siguiente punto es el 

relativo a las solicitudes de Ampliación de Plazo para el cumplimiento de las 

Resoluciones, por lo que le pido Secretario nos dé cuenta de los asuntos que se 

listan y tome la votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, en este apartado de Acuerdos de Ampliación de Plazo para el 

cumplimiento de las Resoluciones, se somete a su consideración 7 Acuerdos 

que proponen determinar la procedencia de conformidad con el listado que fue 

circulado previo al inicio de esta sesión. 

 

En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto para la aprobación 

de estos 7 Acuerdos en los términos propuestos.  

 

Comisionada Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez:  A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 



Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, se aprueban por unanimidad de 

votos los 7 Acuerdos en los términos propuestos. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: El siguiente punto es el 

relativo a la presentación por parte del Secretario del Seguimiento de Acuerdos 

de este Instituto. 

 

Le pido darnos cuenta Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les informo que todos los 

Acuerdos aprobados en sesión próxima pasada se encuentran debidamente 

concluidos. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias señor Secretario. En 

Asuntos Generales tenemos listado como único punto la aprobación por parte 

del Pleno de la Acumulación de Recursos de Revisión.  

 

En vista de que la propuesta fue enviada previamente por el Secretario, le pido 

a mis colegas podamos omitir su lectura y la aprobemos en sus términos 

levantando la mano.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueban por unanimidad de votos las Acumulaciones de 

los Recursos de Revisión propuestas para esta sesión.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: De esta forma agotamos 

todos y cada uno de los puntos relacionados en este Orden del Día, por lo que 

siendo las 13 horas con 24 minutos de este 12 de febrero de 2025, damos por 

concluida la Quinta Sesión Ordinaria de este Pleno, deseando a todas y todos 

muy buenas tardes. 

 

 

--- 0 --- 
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